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-" E, preste proyecto de Elución tie.e^or objeb declarar de interés p— el v,

' > -o Sin Cordones" y'efectuar un reconocimiento a sus autores por su «üsfngju d
,-Harta" del dúo Su! Cordones y el cual cuenta la historia de una

njusical. El dúo desarrolla y
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propuesta musical, original, propia, a través de diversas canciones compuestas y arregladas por sus

integrantes, que abordan^iferentes géneros.- ' ' • ; . - -

Los arreglos y composiciones son . realizados de' manera j profesional y pensada'

, detalladamente"^ para-que el público disfrute de un producto musical de calidad. Sus canciones

' recorren historias originales y divertidas con temáticas actuales, en las cuales los niños y las

familias se sienten identificados. '
' ' "* - . ' ' . •
Integran el MOMUSI y MOCILYC, entidades nacionales y latinoamericanas dedicadas a la

i ,
canción infantil. Fueron seleccionados para representar a la Argentina'en el 14° Encuentro'de la

'. canción infantil Latinoamericana y del Caribe, en Guatemala donde brindaron conciertos para más
i - • •

d e 1500 niños y niñas. ~, ^ . ' ' ' . • -

El vidéoclip transmite' un mensaje importante, por el cual considero se justifica hacer un
reconocimiento a este documental como testimonio' significativo de nuestra'historia en estos
tiempos. v - - ' ' ,' ;

'. •• \ . . * ' • ; *

En virtud de reconocer la dedicación y el esfuerzo-de la labor re'alizada, solicitarnos
distinguir a sus autores alentándolos a la producción de este tipo de contenidos con perspectiva de
género en las infancias, para que el mismo sea un estímulo a futuras producciones artísticas.- •

(Por lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el acompañamiento de este proyecto de
' t • • ' •

resolución. ' - , , • ~

María Victoria VUOTO
/=• • , Lggláladora Provine pl
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(Articulo-l°.- Declarar de interés'provincial'el videpclip'"Harta"-del dúo "Sin Cordones", por
., / / : _ .

tratarse de una propuesta musical novedosa que promueve la expresión artística, la libertad como

, precepto y el desarrollo de las infancias désele la perspectiva de géríero.

\ . • r\ ' '

'j ^ . ' ' ' ' • . * . . . " >

Artículo 2°.~ Reconocer y distinguir la- labor realizada por Julieta ONTIVERO y Leonardo

•VITURRO, la cual constituye un estímulo para todos los jóvenes de la Provincia a participar de

actividades artísticas y'culturales., ' ' ( • . ., j i

Artículo 3°.- Instar al Poder Ejecutivp a propiciar un espacien la televisión publica fueguina a fin

de difundir' el videoclip "Harta", alentándole esta manera la' promoción de la música y la

producción aúdiovisual'en la Provincia, promoviendo al mismo tiempo la perspectiva"de género en
• • , . . • ' . ' • , ' ' '

l a s infancias. . ' . ' • • • . :

Artículo 4°.-Regístrese, comun'íquese y archívese.'

María Victoria VUOTO
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